
Santa Cruz, Galápagos, 05 de Agosto de 2019. 

Señores: 

GSE-GALAPAGOS SPECIAL EXPEDITIONS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En Santa Cruz, provincia insular de Galápagos, República del Ecuador, a los: 

veinte y ocho días del mes de Junio del año dos mil diecinueve, comparecen e 

intervienen dentro del presente acto de transferencia de acciones: A) por una 

parte en calidad de CEDENTE: El señor Abogado: EUGENIO STANCULESCU 

MORENO, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana Nro: (0104958293), 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

en la ciudad de Cuenca, propietario y portador de: ocho (8) acciones, ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, 

cada una, que representan el 1% del capital total accionario de la compañía 

anónima: “GSE-GALAPAGOS SPECIAL EXPEDITIONS S.A.”, compuesto por un 

total de: ochocientas (800) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar cada una.- y por otra parte: B) En calidad de CESIONARIA, la Señora: 

MARÍA CRISTINA PAZ HIDALGO, portadora de la cédula de ciudadanía 

ecuatoriana Nro: (1710751312), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Santa Cruz, provincia Insular de 

Galápagos; República del Ecuador.- Los intervinientes, son capaces ante la ley 

para contratar y obligarse; quienes de forma libre y voluntaria convienes en 

suscribir este documento de TRANSFERENCIA DE ACCIONES por vía de cesión, 

de conformidad a las siguiente estipulaciones: 

PRIMERA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- El CEDENTE, con la calidad 

que interviene transfiere por vía del endoso, en favor de la Señora: MARÍA 

CRISTINA PAZ HIDALGO, la cantidad de: OCHO (8) acciones, de las OCHO (8) 

acciones, sobre las que tiene actualmente en su propiedad dentro de la 

Compañía: “GSE-GALAPAGOS SPECIAL EXPEDITIONS S.A.”.



SEGUNDO.- CUANTÍA DE LA TRANSFERNCIA DE ACCIONES.- La presente 

transferencia de Ocho (8), acciones tiene una cuantía de $8,00 Ocho dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, valor que obedece al valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte América para cada acción. La forma de 

pago es en efectivo. 

TERCERO.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA.- En virtud de la 

transferencia realizada, se debe proceder a informar a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, como máximo dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción de la misma en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la 

Gerencia General de la compañía. 

Para constancia de la transferencia de acciones aquí realizada, firman en unidad 

de acto tanto cedente cuanto cesionario para los fines que importe en derecho. 

Atentamente, 

   Abg. Eugenio Stanculescu Moren: 

C.l. 0104958293 

EN 
FIRMA DEL CESIONARI 

Sra. María Cristina Paz Hidalgo 

C.l. 1710751312  
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